
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), agosto 04 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso para impulso procesal.  Sírvase proveer.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INT. 1104 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:  MARÍA AIDÉE GONZÁLEZ PEÑA 
Demandado:  CARLOS FERNEY ANDRADE GÓMEZ 
Radicación:    765203110001 2021-00304-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 04 de agosto de 2022. 
 
Evidenciado el informe secretarial y teniendo en cuenta que dentro de este proceso 
se libró mandamiento de pago el 19 de octubre de 2021, librándose oficios de 
embargo al pagador Empaques Industriales el día 29 de noviembre de 2021, con 
constancia de recibido, se advierte la necesidad de requerir a la parte demandante 
señora MARÍA AIDÉE GONZÁLEZ PEÑA para que proceda a agotar la notificación 
al demandado CARLOS FERNEY ANDRADE GÓMEZ, en aras de continuar con el 
trámite del proceso. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V), 

DISPONE 
    
PRIMERO: REQUERIR a la señora MARÍA AIDÉE GONZÁLEZ PEÑA para que 
proceda a agotar la notificación al demandado CARLOS FERNEY ANDRADE 
GÓMEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 076 de hoy 05 de agosto de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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